ANEXO 2. MODELO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Exp. Número: 2026012200

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BANCOS ÓPTICOS

El Sr./La Sra. ......................................... con NIF núm.	, en nombre propio / en
representación de la empresa .............., en calidad de	, y según escritura pública
autorizada ante el Notario Sr./Sra. .........., en fecha ..... y con número de protocolo	,
con CIF núm. .............., domiciliado/a en ..........., calle ........................ núm	, opta
a la contratación relativa al objeto indicado en el encabezamiento y MANIFESTA:

– Que aceptando el contenido y condiciones especificadas en la ficha descriptiva, en caso de resultar adjudicatario, se compromete a ejecutar el suministro con las condiciones económicas que se detallan a continuación:

	Precio máximo sin
IVA (€)
	Precio ofertado sin
IVA (€)
	% IVA
	Precio ofertado
con IVA (€)

	39.000.00 €
	xx.xxx,xx €
	xx
	xx.xxx,xx €


· Que en caso de resultar adjudicatario se compromete a realizar el suministro de:

· Que conoce el contenido de las características requeridas y las condiciones del contrato.
· Que por todas las notificaciones y comunicaciones electrónicas relacionadas con esta contratación, se designa como persona/es autorizada/es a:

	Persona/s autorizada/s*
	DNI*
	Correo	electrónico profesional*
	Móvil profesional

	
	
	
	


· Que declara que la empresa está facultada para contratar con el sector público, dado que tiene capacidad de obrar y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP).
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· Que declara que la empresa está al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
· Que no ha celebrado ningún acuerdo con otros operadores económicos destinados a falsear la competencia en el ámbito de esta contratación y que no conoce ningún conflicto de intereses vinculado a su participación en esta contratación.
· Que cumple con todos los deberes que en materia preventiva establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y que dispone de los recursos humanos y técnicos necesarios para hacer frente a las obligaciones que puedan derivarse del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, en materia de coordinación de actividades empresariales.
NOTA IMPORTANTE: se seguirá estrictamente el presente modelo de oferta, en caso contrario la oferta podrá ser excluida.
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